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16465 RESOLUCION de 27 de lebr... de ~. de la
Dirección General de Trabaio, pOr la q.... le homo
Loga con el número 1.504 lo llave boca fija nú
mero 14, marca .I.ofo,.., rsfer.neia 878, fabricada
y presentada por lo Empre8G cl.ofor. S. A .•, de
Figuera.s (Gerona).

Instruido en esta Dirección Genera.! de Trabajo, expediente de
homologación de la llave boca fij&, número 14. marca _Isofor.,
referencia 872, oon a.rreglo & lo prevenido en 1& Orden de 17
de mayo de 1074. sobre homologación de loa medios de pcotec
ci6n personal de los trabajadores, se ha dictado Resoluci6n. !::lO

cuya parte dispositiva, se esteblece lo siguiente:

RESOLUCION de 27 de febrero de 1984 tU lo Di
rección General de Traba;o, por la que !fe fwm.olo
ga con el numero 1.501, la llave boe~' fi;a, ntlme
ro 11, marCa ..Isofor~, ref8r~ncia 872, fabricada y
presentada por la Empresa -lsofor, S. ..4..-. de Pi
guera,; (Gerona).
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RESOLUC10N de 27 de febrero de lG84, de lo Dt
rección General d6 Trabajo. por la que s. homolo
ga con .1 número 1.503. la Uav. boca fHa, núme""
ro 13. marca ./sofo,.., referencia 811. fabricfJda
y presentada por la Empresa _/gofor, S. A.-, de
Figuerag (Gerona)

Instruido en esta Dirf3cción General de Trabajo eXPf'ldiente de
homologación de la llave boca fija. número 13, nl&rC& -Isofor~.

referencla 872. con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de
mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dIctado resolución, en cuya
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Prlmero.-Homologar la llave boca fija, número 13. marca
-Isofor", referencia 872, fabricada y presentada por la Empre
sa -Isolor, S. A.-, con domicilio en Fígueras {Geronal, carre4

tara N-II, kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada, apar4

tado 125, como herramienta manual dotada de aislamiento
de 88gurld~ para ser utilizada en trabajos eléctricos en inS
talaciones de baja tensión.

Segundo.--eada llave boca fija de dichas marca, referencia f
número llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, ,. de no ser ello posible. un
sello adheaiyo, con las adecuadas condiciol1M de consIstencia
¡; permanencia. con la siguiente inscripción: -M. T -Horool. 1.503

27-2-84-1.000' V.~

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4." de la Orden ci tada
sobre homologación de los medios de protecc1ón personal de
los trahajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de .Ais
lamiento de seguridad de lu herramientas manuales uUUza~

das en trabajos eléctricos en instalaciones de bala tensión-o
aprobada DOr Resolución de 30 de sertiembre de 1981.

Madrid, Z1 de febrero de 1984.-EI Director general, Francis
co José f ·arcia Zapata.

Instruido .en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave boca fija. número 11. marca ·Iso
for~, referencia 872, con arreglo a lo prevenido en la Orden de
17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de pro·
tección personal de 108 trabajador.., se lza dictado resolución,

en cuya parte dispositiva se establece lo siguientea

Primero.-Homologar la llave boca fija, numero 11, marca
_Isofor~, referencia 872, fabricada 1 presentada PO" la Empresa
_Isofor, S. A.-, con domicilio en Figueraa (Gerona), carretera
N-II. Kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada, apartado 125,
como herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad
para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalacionee de baja
tensión.

Segundo.-Cada llave boca fija. de dicha¡ marca. referencia
V número llevara en sitio visible un sello inalterable ., que no
afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser elle. posible, un
sello adhesIvo, con las adecuadas condJc1onea de consistencia
y permanencia. con la siguiente inacripci6n: .M, T,·Homol. 1.501·
27 -2-84-1.000 V.-

Lo que se hace públlco para general conocimiento. d. confor
midad con lo dispuesto en el arUculo 4.° de la Orden citada
Bobre homologación de los medios de proteccIón personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-28, de _aisla-

Primoro.-Homologar la lIaYe- boca ft}a número 14, marca
..lsofor~, referencia. 872, fabricada y presentada por la t:Illpl'esa

... Isofor, S. A.", con domicilio en FtguenLs' (GeronaJ. cau3tera
nacional n. kil6metro 759,2, zona San Pa.blo de la Calzada.
apartado 125, como herramienta manual dotada de aislaDlJento
de seguridad pIlra ser utilizada en trabajos eléctricos en 'nsta
laciones de baja tensión.

. Segundo.~da llave boca tija de dichal marca, referencia
y número lIevliV't en sitio visible un 18110 ina.!terab~ , q,. DO
afecte a sus condiciones técnlcaa, , de no Mi!" ello poltb1e. un
sello adhesivo. con }as adecuadaa condicionel tH conainmcta 7
permanecia. con la siguiente inscripción: .M.T.-Homol. 1.304
27 de febrero de 1984.-1.000 Va.

Lo que se hace público para general conOCimiento,,~conJ'or
midad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección persoüal ':le tos
trabajadores y norma técnica reglamenta.ri& MT-26 de -aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaclonee de, ba)& teDJIióD., apro
be.de. por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, Z1 de febrero de 1984.-El Director general, Francis
,co José Cflrc1a Zapata.
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16464 RESOLUCION d6 Z1 de febrero ele 1984, de la
Dirección GellBrcU ds Trabaio. por la que lB ho~
LogG con .1 n.UnMTO 1.495 la ,Ila". boca "JG 1lÚ-
mero l. morco .1IOfo"" refe1"8nC1o 81a. fabrkadG
y prueniGdcJ por- la BmprelO .IBOfor. 8. A.-, de
FigUS1'04 (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente
de homologación de 1& llave boca fija, número 8, me.rca .1$Jfol"» ,
referencia 872, OOD arre.lo e. lo prevenido en 16 Qroden de 17
de mayo de 1974, sobre homologación de 108 med.101 de protec
ción personal de loa trabajadores, se ha dictado resoluctóG. en
cuya parte d1spositift, se establece lo siguiente.

Primero....:.-Homologar la aave booa fija número 8, IIl&l'OIL
•Isofor, S. A._, con domicilio en Figueras (GeronaJ, carl-etera
nacional 11, kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada,.
apartado 125, como herramienta manual dotada de aislamiento
de seguridad para ser uUllzada en trabajos eléctricos en tn<¡,tala
ciones de baja tensión.

Segundo.--eada llave boca fija de d1chaa marca, referencia
y número llevará en aitio visible un sello irie.lterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consisten...:ia y
permanencia, con la slguiente inscripción: _M.T._Homol. 1496
27 de febrero de 1984.-1.000 V_.

Lo que se hace público para general oonocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.- de la Ordeo citada
sobre homologación de los medios de protecelón penone.l de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria M"f-26 de -a.isla
miento de seguridad de las herrs.mientas manuales utUizad& en
trabajos eléctricos en inst&le.c1ocee de baja tensión-, aprobada
por Resolución de 30' de :oepttembre de 1981.

Madrid, Z1 de febrero de 1984.-EI Director general, Francis
co José Carde. Zapata.

16463 RESOLUCION d. 21 dtI febnJrO de 1984. de lo
Dirección General d. Trabajo, por le¡ que 86 homo~
/.opa con el número 1.498 lo llave boca !tia nú·
meTO 8. marca _lIotor., rsferencia 873. fab' rcado
y presenMda por la Empresa _I,o'or, S. A.-, de
FigUSraB (GeronaJ.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expedi~:mte
de homologación de la llave boca fija número 8, marca .I,,,nor-.
referencia 872, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17
de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de pro~c·
ción personal de los trabajadores, se ha dictado Resol.l.:'lón
en cuya parte dispositiva,. se estableoe lo siguiente:

Primero.-Homololar 1& llave booa fije,. número 8 maro&
.Isofor., referencia 872. fa.bricada y presentada por la Empresa
cIsofor. S. A.• , con domicilio en Figuaras (Gerona), canetera
nacional 11 kilómetro 759.2 zona San Pablo de la Calzada.
apartado 125 como herramienta manual dotada de aislanl1ento
de seguridad~para ser utilizada en trabajos eléctricos en instal&
ciones de baje. teDaión.

Segundo.--Cad.a llave boca fija de diChaa marca, referencia
y numo;lro. llevarA en sitio visible un sello inalterable i que
no afecte a sua ooDd1d.onee técD1oaa, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo, OOD. 1.. e.decuad&s condiciones de consistenClA '1
permanencia, con la si&Uiente inscripción: ..M.T.-Homo!. 1.498
27 de febrero de 1984•...=.1.000 V_.

Lo que se hace público para general conocimiento. de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personeJ. de loa
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-28 de «Aisla
miento de seguridad de las herramien.tas IIlaI::.uales utWzadas
en trabajos eléctriOOl en instalacionoes de bala tensión-, apro
hade. por ResoluciÓll de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, ~ de febrero de 19&4.-El Director general, Franels·
co José Garcia Zapata,


